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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos. En dicha 
relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería - Información y Atención al Minero - 
Estado Aviso, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós (22) de julio 
de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
 
 

JOSÉ ALEJANDRO HOFFMAN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Hellen Nieto 

                    
www.anm.gov.co 
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*Anexo copia íntegra de los actos administrativos. 



Radicado ANM No: 20202120690551

Bogotá, 04-11-2020 15:42 PM           

Señor(a)
PEDRO HERNANDO FUENTES RAMIREZ   
Teléfono: 3006795845
Dirección: CALLE 13 No. 13 E45 CASA 7
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÚCUTA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente GBVL-04(15835), se ha
proferido  la  Resolución  VSC-000143 DEL 17 DE MARZO DE 2020,  por  medio de la  cual  SE DECLARA LA
TERMINACIÒN  DE  LA  LICENCIA  DE  EXPLOTACIÓN  No.  GBVL-04  (15835),  Y  SE  ADOPTAN  OTRAS
DISPOSICIONES, y contra la cual  procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la  Agencia
Nacional  de Minería, dentro de los diez (10)  días siguientes al   surtimiento de la  presente notificación en los
términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA
Minería. 

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado  debe ingresar a la pá-
gina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.co/?
q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho
correo.  Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios


Radicado ANM No: 20202120690551

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero (E).
Anexos: Ocho (08) Folios
Copia: No aplica.
Elaboró: Xavier Cotes. -Contratista
Fecha de elaboración: 04-11-2020 15:31 PM.
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: GBVL-04(15835)
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SERVCIOS POSTALES NACIONALES 5.11. NIT 800.062.11741

Centro Operative : UAC CENTRO
Fecha Pro-Admislon, 23107/2020 14 46 51

Nombre/ Razen Social: ADEeCIA NACIONAL DE TAINERIA $EDE CENTRAL BOGOTA

Direccion:AV CALLE 28 te 59. 51 Edeido Argos Torre 4 NIT/C.CITI:9005000111
Per 8
Retoroncia20202120846641 Telefono:.

Ciudad:BOGOTA C C

COdigo Postab111321000

Doplo:BOGOTA 0.C. Cedigo Oozatro 1111594

Nombre/ Razor Social: PEDRO FERN/V.00 FUENTES FtAbbRez

Wooden:CALLE 13 13 545 CASA 7

Tot C °stab

Ciudad:CUCUTA pto:NORTE DE S
Abe

Paso Flsocolgrs):1

Paso Volumetrico(grs)0

Peso Facturadolgrs):1

Valor Doolerado:50

Valor Fteto:57.500

Costd. rsan•jo:50

Valor Total:57 500
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Asunto: =Clots' PARA NOTIFICACION PERSONAL

Cordial saludo,
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